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3 GAF

Recomendación 3.- Al Gerente Administrativo Financiero. 

Dispondrá al Director Financiero que una vez suscritas las actas de 

entrega recepción de los bienes y equiposde seguridad, disponga el 

registro contable respectivo, lo que permitirá actualizar el 

patrimonio de la unidad de gestión (EPMSA)

2. Mediante memorando Nro. EPMSA-GAF-2020-0619-ME, de 20 de octubre de 2020, la GAF informa que para el cumplimiento de la

recomendación No. 3, es necesario el cumplimiento previo de la recomendación No. 2, misma que debe ser ejecutada por las Gerencias de Control 

de la Concesión, Seguridad Aeroportuaria y la Concesionaria Quiport; y que se cuente con el informe técnico definitivo para la recepción de los 

equipos de seguridad, previo el ingreso de los bienes al patrimonio de la empresa.      

1. Mediante memorando Nro. EPMSA-GPP-2020-0415-ME, de 28 de septiembre 2020, la GPP envía a las gerencias y direcciones involucradas el 

informe y plan de acción, para el cumplimiento de las recomendaciones. 

0. Mediante memorado Nro. EPMSA-GG-2020-0268-ME, de 24 de septiembre 2020, la GG dispone el cumplimiento de las recomendaciones a las

gerencias y direcciones ejecutoras del cumplimiento

4
ALCALDE MDMQ

GG

Recomendación 4.- Al Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito. 

Dispondrá al Gerente  General  de  la  EPMSA,  emita  un  

pronunciamiento  y  establezca  conjuntamentecon  la  EPMSA  y  

Corporación  Quiport  S.A,  la  correlación  del  nivel  de  servicio  

deacuerdo  con  el  5to  lanzamiento  de  la  Décima  edición  del  

Manual  de  Referencia  paraDesarrollo  de  Aeropuertos,  o  la  que  

se  encuentre  vigente,  implantando  condicionesóptimas de nivel 

de servicio para las instalaciones del Aeropuerto Internacional 

MariscalSucre,  en  el  cual  se  provea  de  espacios  suficientes  en  

un  ambiente  confortable  y  conágiles procesos en sus 

subsistemas.

 Mediante memorando Nro. EPMSA-GPP-2020-0415-ME, de 28 de septiembre 2020, la GPP envía a las gerencias y direcciones involucradas el 

informe y plan de acción, para el cumplimiento de las recomendaciones. 

Mediante memorado Nro. EPMSA-GG-2020-0268-ME, de 24 de septiembre 2020, la GG dispone el cumplimiento de las recomendaciones a las 

gerencias y direcciones ejecutoras del cumplimiento

NOMBRE DEL EXAMEN :

Al Contrato de concesión relativo al Proyecto delAeropuerto  Internacional  de  Quito  y  sus  enmiendas,  al  cumplimiento  del  acuerdodeAlianza  Estratégica  y  demás  documentos  vinculados,  y  a  la  mejora,  operación  ymantenimiento del 

nuevo aeropuerto Internacional de Quito, bajo la gestión de Quiport,Municipio  del  Distrito  Metropolitano  de  Quito  y  la  Empresa  Pública  MetropolitanadeServicios  Aeroportuarios  y  Gestión  de  Zonas  Francas  y  Regímenes  Especiales,  en  

elMunicipio del Distrito Metropolitano de Quito
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